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A/A VOCALÍAS DE LA JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO TRIANA. 

 
JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO TRIANA 
 

CONVOCATORIA ORDINARIA DE LA JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO TRIANA 
FECHA: 6 DE MAYO DE 2021. A LAS 19.00 horas en primera convocatoria y a las 19.30 horas en 
segunda. 
LUGAR: Sesión Telemática. (Google Meet) 
 

 
Por disposición de la Sra. Presidenta de la Junta Municipal del Distrito Triana, se le convoca el día, hora 
y lugar que se señalan, con sujeción al siguiente: 
 
ORDEN DEL DÍA: 
 
1. Lectura y aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria de la Junta Municipal del Distrito Triana 

celebrada en sesión telemática el día 8 de abril de 2021. 
 
2. Informe de la Presidenta. 
 
3. Preguntas. 
 
Entidades Ciudadanas 
Preguntas formuladas por la entidad Asociación de Vecinos Ntra. Sra. del Carmen de Triana. 
3.1.-.En 2017, con motivo de las obras realizadas dentro del programa “MEJORA TU BARRIO”, se 
colocó un seto en la acera de la calle Rubén Darío adyacente a la Barriada del Carmen. En la actualidad 
el seto acumula basura y malas hierbas, y faltan plantas que se han tenido que eliminar con motivo de 
las obras realizadas por EMASESA. Una vez finalizadas las obras, se han limpiado los parterres; pero 
no se ha realizado actuación alguna sobre el seto.  
¿Por qué no se realiza de forma regular el mantenimiento del seto? 
3.2.- ¿Quién tiene que reponer las plantas que se eliminaron?  
 
Preguntas formuladas por la entidad Asociación Vecinal Triana Norte. 
3.3.-.Solicita información sobre las propuestas formuladas por la entidad como mejoras a las obras de la 
Ronda de los Tejares. 
3.4.- ¿Existe alguna razón por la que no se han retirado las vallas existentes alrededor de la obra en la 
calle Pagés del Corro, frente al CEIP José María del Campo? ¿Cuándo se instará a la empresa 
constructora a que las retire’ 
 
Pregunta formulada por la entidad Asociación Vecinal Santa Aña. 
3.5.-.Dada la proliferación en la calle de expositores y publicidad de los comercios, la entidad pregunta: 
¿Cuál es la normativa reguladora de la colocación de estos elementos a pie de calle? 
 
Grupos Municipales 
 
Pregunta formulada por el Grupo Municipal Adelante Sevilla. 
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3.6.- ¿Tiene constancia la Delegada del Dto. Triana de las necesidades de obra, por su mal estado, de 
la vivienda situada en la calle Ardilla nº 9? ¿Está prevista la rehabilitación en fechas próximas? 
 
Pregunta y ruego formulados por el Grupo Municipal Ciudadanos. 
3.7.- En la confluencia de las calles San Vicente de Paul y Ronda de Triana existe un edificio que 
dispone de sótano cuya ocupación se extiende a la zona de acerado bajo rasante. El acerado perimetral 
dispone de claraboyas de medidas aproximadas de 75 x 120 cm, algunas de ellas cegadas con una 
chapa, pero otras poseen un cristal, que en la gran mayoría se encuentra fracturado..  
¿Quién es el titular de las claraboyas existentes en el acerado de la calle San Vicente de Paul 22-24, y 
quién es el responsable de su estado y mantenimiento?. 
¿Tiene previsto el Ayuntamiento realizar alguna actuación con respecto a las claraboyas existentes? 
3.8.- En el pleno de septiembre de 2018 se aprobó una propuesta del GM Ciudadanos, consistente en la 
ejecución, a la mayor brevedad, de las obras necesarias en la zona de las aceras próximas a los pasos 
de peatones existentes en la calle Maestro Arrieta, que corrijan la falta de accesibilidad de los mismos. 
En el pleno de julio de 2020, se presentó un ruego en el mismo sentido. Por ello, el GM RUEGA, se 
realicen las acciones oportunas aprobadas en la mencionada JMD.  
 
Pregunta formulada por el Grupo Municipal Partido Popular. 
3.9.- ¿A qué se debe el montaje de las carpas en la Vega de Triana? ¿Por qué no ha sido informada del 
montaje y finalidad? 
 
Pregunta formulada por el Grupo Municipal Partido Socialista Obrero Español. 
3.10.- ¿Qué nuevas actuaciones tiene previsto realizar el IMD en las instalaciones de Vega de Triana, y 
cuál es su plazo de ejecución? 
 
 
4. Propuestas. 
 
Propuestas de las entidades de participación ciudadana  
Propuestas de la Asociación Vecinal Triana Norte. 
4.1.-.Trasladar la estatua de Rodrigo de Triana desde su localización actual, al comienzo de la calle 
Betis, y en su lugar, colocar un busto del concejal del Ayuntamiento de Sevilla, Pagés del Corro. 
4.2.- Pintado de pasos de cebra del barrio, especialmente los situados entre las calles Castilla y Pagés 
del Corro, así como los situados en los alrededores del Mercado y el Hotel Triana. 
 
Propuestas de la Asociación de Vecinos Ntra. Señora del Carmen de Triana. 
4.3.-.Colocación de bolardos en el acerado a fin de impedir el aparcamiento de vehículos delante de las 
instalaciones deportivas del Campo del Huevo, así como, plantación de árboles en los alcorques vacíos. 
4.4.-.Colocación de bolardos en la esquina de las calles San José de Calasanz con Rubén Darío, 
retirados con motivo de la obra de EMASESA. 
 
Propuestas de la Asociación de Personas Afectadas de Fibromialgia - FIBROTRIARE. 
4.5.-.Tras el incendio acaecido en la plaza Cerámica Mensaque, afectando a una máquina de ejercicios 
y al césped, la entidad propone colocar una valla perimetral al recinto como protección y el cierre con 
candado. Entrega de llaves a las personas responsables de la utilización de este equipamiento. 
4.6.-. Tras el incendio acaecido en la plaza Cerámica Mensaque, afectando a una máquina de ejercicios 
y al césped, la entidad propone agilizar al máximo la finalización de las obras, con la instalación de una 
valla protectora a fin de evitar el vandalismo. 
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Propuestas de la Asociación Vecinal Santa Aña. 
4.7.-.Ante el incremento de personas que duermen en la calle, motivado por crisis económica 
ocasionada por la pandemia de la COVID-19, la entidad propone el aumento, temporal, del número de 
plazas de ocupación en los albergues ubicados en el Distrito Triana. 
4.8.-.Regulación de los semáforos y pasos de peatones en la confluencia de las calles San Vicente de 
Paul, Pagés del Corro y Clara Jesús Montero. 
 
Propuestas de los Grupos Municipales. 
Propuestas del Grupo Municipal Partido Popular. 
4.9.-.Colocación de un sistema automático de pivotes que puedan ser bajados o levantados a distancia 
por los Servicios Municipales o las FFCCSE, a fin de evitar el acceso de vehículos en la zona peatonal 
de la calle San Jacinto. 
4.10.-.Arreglo y acondicionamiento del tranvía situado en la plaza de San Martín de Porres, así como, el 
parterre donde se ubica. 
 
Propuesta del Grupo Municipal Partido Socialista Obrero Español. 
4.11.-.Ante la incorporación de la administración electrónica (e-Administración) y a fin de paliar la brecha 
digital existente con respecto a las relaciones ciudadano-administración, el grupo municipal propone la 
dotación en el CC Las Columnas de un servicio “PCTECA” mediante donaciones de las entidades 
públicas, privadas y ciudadanos en general a fin de minimizar la mencionada brecha. 
 
5.- Asuntos de urgencia. 
 
Lo que le comunico a los efectos oportunos. 
 

Sevilla, a la fecha indicada al pie de la firma 
LA SECRETARIA DE LA JUNTA MUNICIPAL DEL 

DISTRITO TRIANA 
Fdo. Esther Pancorbo Aguilera 

 
 
 
Vº Bº 
LA PRESIDENTA DE LA JMD 
Fdo. María Encarnación Aguilar Silva. 
 
 

Código Seguro De Verificación Big3EptSH4R7n5QGuc6O7g== Estado Fecha y hora

Firmado Por Maria Encarnacion Aguilar Silva Firmado 03/05/2021 13:40:59

M Esther Pancorbo Aguilera Firmado 03/05/2021 13:08:24

Observaciones Página 3/3

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/Big3EptSH4R7n5QGuc6O7g==

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/Big3EptSH4R7n5QGuc6O7g==

